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RESOLUCION DE ALCALDIA N" 277 .2Í,11-NDNCH-ALC.

Nuevo Chimbote, 30 de junio del 2014.

VISTOS:
La necesidad de repotenciamiento de las unidades orgánicas de la Munic¡palidad,

pa¡a garantizar el logro de las metas y objetivos ¡nstitucionales, y;

CONSIDER.ANDO:
Que, las mun¡cipalidades son órganos de gpb¡emo local con autonomia

económica, polft¡ca y adminilrativa en asuntos de su cornpetencia con aneglo a ley,
ejercen fas competencias, funciones y atribuciones previstas en la Ley N' 27972, a través
de las diversas unidades orgánicas, en concordancia con el Decreto Supremo N'043-
2006-PCM, que aprueba lineamientos para la elaboracir5n y aprobacón del reglamento de
organización y funciones - ROF, en confomilad con la Ley N" 27680 de reforma
Constituc¡onal del capítulo XlV, título lV sobre descentralizac¡ón, y dentro de ese
contexto, el titular de Alcaldía a previsto c¡nveniente realizar camb¡os en la Oficina
General de Adm¡nistracón de la Municipalidad Distriial de Nuevo Ch¡mbote, siendo ello
una atribución ¡nherente al cargo a tenor de lo previsto en el Art. 20 de la Ley N" 27972,

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 13201+MDNCH-ALC. de 08 de enero
del2014, se designó en el cargo de confianza de la Oficine General de Administración de
la Mun¡c¡palktad Distrital de Nuevo Chimbote, al C.P.C. Carlos Enri<¡ue Pe¡ez Carrazco, a
part¡r del 09 de enero del 2014,

Que, estando a lo expuesto, a las facultades previstas en el numeral 6) del artfculo
20 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, en concordancia con el
Decreto Legislativo N' 276 y su Reglamento aprobado con D.S. N" 005-90-PCM-

SE RESUELVE:
ARTICULO PRI ERO.- GESAR en el cargo de confianza de la Ofic¡na General

de Administración de la Munic¡pal¡dad D¡strital de Nuevo Chimbote, al C.P.C. Carlos
Enrique Perez Canazq, por convenir al serv¡cio, a part¡r del 30 de junio del 2014
Agradeciéndole por los serv¡c¡os prestados a la Ent¡dad.

ARTICULO SEGUNDO.- DESIGNAR, en el cargo de confianza de la OFIGINA
GENERAL DE AD ¡NISTRAC!ÓN de la Mun¡cipalidad Distrital de Nuevo Chimbote, al
Lic. ELTER ilARTIN LLONTOP VIRHUEZ, identifcado con D.N.l. N" 06260917' con
retencón a su cargo de la oficina General de Planificación, Presupuesto, lnversiones y

Sistemas de esta entidad, por convenir al sewicio, a partir del 30 de junio del 2014

ARTICULO TERCERO.- La Unidad de Recursos Humanos en coord¡nac¡ón con

los órgancs compe{entes de la Municipalidad, quedan encargadas del cumplimiento de la
preseñte Resolución; Notiflquese a los interesados, los que deberán adoptar las acc¡ones
administrat¡vas que correspondan, para garantizar la entrega y recepción del cargo con

aneglo a ley. DEJESE SIN EFECTO toda disposición legal que se oponga a la presente

resolución.
Reg¡strele, Gomuníquere y Gúmplase.
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